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EXTRACTO
 

Por resolución exenta número DN-1288/2025 de fecha 13 de mayo de 2025 de este
Servicio, se modifica resolución exenta Nº DN-215/2025 de fecha 24 de enero de 2025 del
Sernapesca, relativa a la calendarización de entrega de planes de acción ante contingencia que
señala, en conformidad al DS Nº 320 de 2001, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo,
conforme lo que indica.

El texto íntegro de la resolución indicada, se encuentra publicado en los sitios de dominio
electrónico del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y de la Subsecretaría de Pesca y
Acuicultura.

 
Valparaíso, a 27 de mayo de 2025.- Esteban Donoso Abarca, Director Nacional (S),

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
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